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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
2873 Resolución de 28 de febrero de 2013, de la Universidad de Murcia, por la que 

se publica el plan de estudios de Máster en Territorio y Paisaje: Instrumentos 
de Análisis y Gestión.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, y 
acordado el carácter oficial del título por el Consejo de Ministros de 23 de noviembre 
de 2012 (publicado en el «BOE» de 8 de febrero de 2013, por Resolución de la Secretaría 
General de Universidades de 17 de enero de 2013),

Este Rectorado, de conformidad en lo dispuesto en el artículo 35.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, reformada por la 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, ha resuelto publicar el plan de estudios conducente 
a la obtención del título oficial de Máster Universitario en Territorio y Paisaje: Instrumentos 
de Análisis y Gestión.

Murcia, 28 de febrero de 2013.–El Rector, José Antonio Cobacho Gómez.

MÁSTER UNIVERSITARIO EN TERRITORIO Y PAISAJE: INSTRUMENTOS 
DE ANÁLISIS Y GESTIÓN

Tipo de Asignatura Créditos

Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27
Optativas (incluye Prácticas Externas). . . . . . . . . . . 21
Trabajo fin de Máster . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

   Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60

Materias/asignaturas Tipo Cuatrimestre Créditos

Aplicaciones Territoriales del SIG. Fuentes documentales, obtención y aplicabilidad. Obligatoria. 1 6

Movilidad en las áreas periurbanas: Conflictos, necesidades y soluciones. Obligatoria. 1 3

Identificación y caracterización del modelo territorial regional. Obligatoria. 1 3

Erosión y desertificación en ambientes mediterráneos semiáridos. Políticas y acciones 
para la prevención, restauración y sostenibilidad.

Obligatoria. 1 6

Análisis, interpretación y gestión del paisaje. Obligatoria. 1 3

Régimen jurídico del medio ambiente como soporte del desarrollo territorial; Técnicas 
jurídicas para la ordenación de los recursos naturales y del paisaje.

Obligatoria. 1 6

Aplicación de metodologías de análisis en los estudios sociodemográficos. Optativa. 1 3

Análisis y gestión de espacios fluviales. Optativa. 1 3

La consideración de los riesgos ambientales en la Ordenación del Territorio. Optativa. 2 3

SIG en Geografía Humana. Optativa. 2 3

Impactos ambientales de las energías renovables: solar y eólica. Optativa. 2 3

Los paisajes urbanos sistemas complejos de organización espacial. Optativa. 2 3

Análisis y modelización de datos espaciales. Optativa. 2 3

El suelo como elemento activo del paisaje y de la ordenación del territorio: gestión y 
conservación.

Optativa. 2 6
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Materias/asignaturas Tipo Cuatrimestre Créditos

Elementos patrimoniales en el territorio de la Región de Murcia. Identificación y 
caracterización.

Optativa. 2 3

Identificación y caracterización de los paisajes rurales del SE peninsular. Optativa. 2 3

Factores de localización en la arquitectura del agua: Neveros, Aljibes y Balnearios. Optativa. 2 3

Energía y territorio. Optativa. 2 3

Desarrollo y sostenibilidad en el uso del agua en el territorio. Optativa. 2 3

Turismo y desarrollo en el Espacio Rural. Optativa. 2 3

Territorio y desarrollo económico. Optativa. 2 3

Desarrollo local endógeno y sostenible. Planificación estratégica territorial en el medio 
rural.

Optativa. 2 3

Prácticas Externas. Optativa 
(obligatoria 
en orientación 
profesional).

2 6

Trabajo Fin de Máster. Obligatoria. 2 12
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